
  

  

LA HORA JUDICIAL 
  

te el señor Ohcsal Mayor - Cilese y 
notifiquese f) Dr German González 
del Pozo, Juez. 
Lo que comunico a usted para los 
fines legales, prevawndolw de la obh- 

de confcemidad con la Ley. 
Lcdo Edwn Covalos Ampudia. 

SECRETARIO ENCARGADO. 

  

Verte (0SERGIOALGUSTO 
VASQUEZ PACHECHO. 
EXTRACTO: 
JUICIO: OADINARIO N* 692-92-RO.. 
CUANTIA: 1.200'000.000.00 

derrín. 
petmonial 

ACTOR: Ensique Vallejo 
DEMANDADOS: Ve. Alim (1) Sargio 
Augueto Vásquez, Ve. Alim. Marco 

. Jarge Dono- 
so Morán, Ch. AL. Felipe Valladares 
Vargas, Ai. Germán Yépez, Ve. Al. 
Tomós Leroux Murillo, Gral. Fekx , 

DOMICILIO DEL ACTOR: Casi ju-* 
dicial No. 518 del Or Alonso Puente 

PROVIDENCIA: ¡ 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE | 
LOCA. - Quito a. 5 dejunio de 1992: 
las 0900.- VISTOS: Avoco conoci- | 

a. mierso de la presente causa en vista | 
delarazón de sortecas que antecede. 
¿ndo prncipel, la demanda es clara, 

Enrique Gallegos Anda, Con- 
ttalmranto Feipe Valladares Vargas, 
Viceelrmirante Tomás Lerux Muro en 
su cabdad de Comandante General 
“de la Marma y Presente del Directo 
rio dela Flots Potraciara Ecuatoriana ' 

(FLOPEC), General Félix López en su 
calidad de Miristo de Delensa Nacio- 

Enrique 

Po 
General del Estado pera que la cor» 
testen dentro del término de quince 

, Ses, con apercibimiento de las partes 
* ensabaldia.- Cieso en ellugar que se: 

indica.- Téngaso en cuenta el dongici-, 
fo señalado por el actor.- Notifiquess. 

h Dra. María Montalvo Juez. 13ro. de: 
lo Civil de Pichincha. 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
j, LOCIVIL DE PICHINCHA.- - Quito, a2 
“de Tabrero de 1904; las 10h0D.- Moe 

  

ACTOR: WILMER LA FE ZAMBRA- 
NO 

CITACION A: ELVIA TRINIDAD Ji 
MENEZ: 
CAUSA: AUTORIZACION DE SALI- 
DA DEL PAIS CON DESTINOA LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA. 

: BYRON DARIO ZAM- 
BRANO JIMENEZ. 
DOCTOR: JORGE PAREDES. 
SEGUNDO TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA.- QUito, 21 de 
octubre de 1993 a las 15h00.- VIS- 
TOS: En virtud del sorteo legal avoco 
conocimiento de la presente causa, la 

musma que se califica de clara y preci 
roce 

te legal correspondiente. Enlo prin- 
cipal CITESE ala señora ELVIA TAI- 
NIDAD JIMENEZ, mediante res pu- 

del imenor señor, Wilson Orlando 
Mosquera o de otro familiar que tenga: 
interes en el menor, caso -ontrario 
este Tribunal, dispondrá con el res- 
pactivo trámite de adopción del menor 
ALEX ORLANDO MOSQUERA PINE- 
DA, 

señores: Poaiyo Humberto Pineda y 
Olga Beatriz Cruz.- NOTIFIQUESE..f) 
Dr. Maco Carrillo, Presidente del Tri- 
bunal de Menores de Pichincha No. 

  

TRIBUNAL DE MENORES DE Pl- 
CHINCHA No. 3.- Quito, mayo 27 de 
1994.- Las 830.- VISTOS.- La pet- 
ción de adopción que antecede, es 
clara, completa y reune los demás 
requisitos de Ley por lo que se la 
acepta a su trámite legal corespon- 
diente. De conformidad con el Art. 

mayor orculación del pais, al padre 

Caso contrario se autoriza la salida — 3.-Certifico. 
del pais con desino a los Estados Atentamente, . 
Unidos de Norte América el menor Lodo. Esteban B. Pantoja. € 

.. BYRON ZAMBRANO JIMENEZ. SECRETARIO JUDICIAL, 
NOTIFIQUESE. t) Dr. Gonzalo trigo- hay un sello 
yen Presidente Encargado. 14/68 

loque los fines — 
de ley. 
Atentamente, cn - 

DIOS, PATA UBERTAD. 
Lodo. Luci 
LA SECRETARIA 
hay un sello 
lav65 

CAUSA: adopción 
MENOR: ALEXORLANDO MOSQUE- 
PA. 
PADRES: WILSON ORLANDO MOS- 

Causa: 24284. 
EXTRACTO. 

  

TRIBUNAL DE MENORES TERCE- 
RO DE PICHINCHA 
ACTOR SOR NORINA FRATIN! 
MILANI. 
DEMANDADOS: RAUL ORLANDO 
GONZALEZ Y NARCISA LOOR 
MENORES: LUIS PATRICIO Y MA- 
RIA ELENA GONZALEZ LOOR 
CAUSA. Abandono 24990. 

TRIBUNAL DE MENORES TERCE- 
RO DE PICHINCHA.- Quito, 19 de 
mayo de 1994.- las t6hrs. VISTOS.- 
La pebción que antecede, es clara, 

preciaz y reúne los requisitos legales 
por lo que se la acepta a trámite, 
disporiendo que los progenitores o 
familiares de los menores González 

Loor Luis Patncio y Maria Elena, seen 
citados legalmente mediante ves 
publicaciones en uno de los diarios de 
mayar circulación, mediando una con 
otra ocho dias, juntamente con una 
fotograña de los menores, Advirién- 
doles de la obligación que tene de 
señalar casillero judicial en esta ciu- 
dad de Quito, para sus notificaciones, 
ANTECEDENTES DE LOS MENO- 
RES Dichos menores tenen como 
padres a tos señores: Raúl Orlando 
González y Narciea Loor, que me- 

diante oficio No. 964-TMT-1, del 23 de 
agosto de 1993 el señor Dr. Gabriel 
Vaca, Presidente del ribunal de me- 
nores de Tungurahua, en providencia 
de esta fecha, resolvió el rasiado a 

esta cudad y a nuestra institución de 
* Jos menores abandonados Luis Patri- 
co y Maria Elena González Loor, a 
porción de la señora directora del 
ortelinato Hogar de niños Santa Ma- 

rianita de la cuudad de Ambato el día 
lines 24 dejumo de 1991, quien el da 
miércoles 26 de junio de 1991, los 
Hevó al Hogar de Niños Anta Mariani- 
ta, sin que hasta la fecha se haya 
presentado famiúar o persona alguna 
a preguntar por estos mencres. inte- 
venga el servicio social a fin de que 
mwestgue e mivrme sobr ela presente 
causa. Oficiese ala oficina de Invet- 
gación del Delito Brigada Menores, 

para las investigacione sy localización 
de los famihares.- CARACTERIST! 
CAS - Color de la prel mestiza, palo 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "SAMTEX SUD 

AMERICA TEXTIL S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La escri- 
tura pública de aumento de capita! y reforma de estatutos de 
"SAMTEX SUD AMERICA TEXTIL S.A.”, se otorgó en la ciudad 
de Quito el 4 de febrero de 1994, ante el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito; ha sido aprobada por el Sr. Intendente de 
Compañías de Quito, Dr. Pablo Ortiz García, mediante Resolu- 
ción N?* 94.1.1.1.0510 de 10 Mar, 1994 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, bajo el * 1106, el 26 de mayo de 
1994. 
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/. 773'000.000,00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S/. 775'000.000,00. 
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 
de capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: Por Capitalización por Compensación de 
Créditos S/. 747'853.980,77 y el saldo por pagar de S/. 
25'146.019,23 será cancelado hasta el treinta de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el 
artículo cuarto el mismo que dirá: "ARTICULO CUARTO: CAPI- 
TAL. El capital de la compañía es de setecientos setenta y cinco 
millones de sucres, dividido en setecientas setenta y cinco mil 
acciones de valor de un mil sucres cada una”. 

Quito, 06 de junio de 1994, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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QUITO. 8 DE JUNIO DE 1994 

negro, ojos negros, en caso de no ' 
compárecer a juicio se procederá a 
deciario en estado de abandono o 
apto para la adopción. CITESE Y 
NOTIFIQUESE. Dr Marco Carilo G 
Dr. Eduardo Carrión y Leda. Elena 
Saltos de Cárdenas, Presidente y 
vocales del tibunal. Partcular que 
comunico a usted, para los ines de 
Ley 
Dr. Maroo Carrito 
PRESIDENT E DEL TRIBUNAL DE 
MENORES TERCERO DE PICHIN- 
CHA. hay un seh 

hay un sello 
la/654 

CITACION JUDICIAL 
ASUNTO AUTORIZACION DESALI- * 
DA AL EXT OS UNI- 
DOS DE NORTEAMERIC. 
MENOR: OLOCESAFIARAMILLO ' 
BARBA. 
"PETICIONARIA: GLADYS MADELEI- pd 
NE BARBA VELA. AV 
CITADO: JULIO BENIGNO JARAMI-— s, pore en 
LLO MONTALVO. . / 
"PROVIDENCIA". onto mos 
SEGUNDO TRIBUNAL DE MENO- noveciento: 
RES DE PICHINCHA. Quito, junio 1% rara 
de 1994. las 10100.- Atento el conte- (> ci o 
mido de la petción presentada por catorce a li 
GLADYS MADELEINE BARBA VELA llevará a eb 
y el uramento expreso de JESConoce no. emba; 
el domiciio del señor JULIO BENIG- Escunva Ne 
NO JARAMILLO MONTALVO, de 10. en 
conformidad con lo determinado en el Go rara de, 
artículo 86 del Código de Procedi- signado con 
miento Civil, CITESE porta prensa 2 la Urba 
JULJO BENIGNOJARAMILLO MON- — Corocofao y 
TALVO, a fin de que comparece 2 LINDEROS 
esta Judicatura y autorice la salida el muros Sy 
exterior, del menor adulto JULIO metros Es 
CESARJARAMILLO BARBA, enca60. pos ¡tinc 
de no comparecer en el plazo legal, se. Casa Nro 8 

  

REPUBLI 
SUPERINTENI 

DE LA ESCRITURA PUBL 
DE LA CIUDAD DE QUITO 

DE GE: 

1.- CELEBRACION.- La escrit 
ciudad de Quito a la ciudad 
otorgó en la ciudad de Quito 
Décimo Primero del cantón Q 
El señor intendente de Compa 
ordena la publicación del extri 
tres días consecutivos, para e 
lada en el Art. 33 de la Ley d 
94.1.1.1.1190 de 2 Jun. 1994, 
2.- OTORGANTE.- Comparec 
mencionada: el Dr. Rodolfo 
General de GESCOLAR S.A. 
ecuatoriana, de estado civil ca: 

quit. 
3.- En cumplimiento de lo disp 
las de Quito en la Resolución 
en conocimiento del público t 
Quito a la-ciudad de Guayat 
quienes se creyeren con dere: 
uno de los Jueces de lo Civil 

dentro de los seis dias contado 

de este extracto y, además, en 
concimiento de la Superintend 
la oposición notificará a la Sup 
término de 3 días, con el escri 
dictado. En el caso de no ex 
Compañías procederá a la aj 

. domicilio de la indicada comp: 

demás requisitos legales. 
Quito, 2 Jun. 1994. 

Dr. Victor 

SECRE1 
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